
AVISO MODIFICATORIO
Invitación Pública

Salas Asociada Permanentes

La Cinemateca de Bogotá –Gerencia de Artes Audiovisuales del Instituto Distrital de las Artes
–Idartes y la corporación In Vitro Visual, en el marco de la Invitación Pública Salas Asociadas
Permanentes, procede a modificar el cronograma para ampliar la fecha de cierre de
postulaciones, la fecha de publicación de seleccionados y la cobertura territorial de quienes
se pueden postular a esta invitación, de la siguiente manera:

1. Cronograma:

● Fecha anterior de cierre de postulaciones: 27 de mayo de 2022.

● Nueva fecha de cierre de postulaciones: 10 de junio de 2022.

● Fecha anterior de publicación de seleccionados: 24 de junio de 2022

● Nueva fecha de publicación de seleccionados: 4 de julio 2022

2. Cobertura territorial:

Persona natural:
Persona colombiana o extranjera, mayor de 18 años, residente o domiciliada en Bogotá D.C. o
Bogotá región (Cundinamarca, Boyacá, Meta, Tolima, Huila), que cuenten con los estándares
técnicos, curatoriales y de público suficientes para la proyección y programación

Colectivo:
Colectivo integrado por dos o más personas colombianas o extranjeras, mayores de 18 años,
residentes o domiciliadas en Bogotá D.C. o Bogotá región (Cundinamarca, Boyacá, Meta,
Tolima, Huila). El colectivo debe designar una persona como representante.
Los colectivos deben contar con los estándares técnicos, curatoriales y de público suficientes
para la proyección y programación.

Persona jurídica:
Persona jurídica domiciliada en Bogotá D.C. o Bogotá región (Cundinamarca, Boyacá, Meta,
Tolima, Huila). La inscripción debe realizarla el representante legal de acuerdo con el
documento que reglamenta su órgano administrativo.

Deben contar con los estándares técnicos, curatoriales y de público suficientes para la
proyección y programación.

En consecuencia y siendo procedente ha de entenderse la modificación acorde con lo que
se indica continuación:

Justificación: Se hace necesario modificar el cronograma de la convocatoria y la cobertura
territorial de la invitación a Salas Asociadas Permanentes con el fin de garantizar la
presentación de postulantes que cumplan con los requisitos establecidos.

Los demás términos de la convocatoria no modificados mediante el presente aviso,
continúan vigentes.

Dado en Bogotá D.C. el 24 de mayo de 2022.


